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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCSIBAMO ALCIDLS SEQUE110 

SU DI4PACIi0  

De mi más atente consideración; 

Cumplo en elevar e Vd.le 01DENANZA-

quo orto h.juerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordi 

noria realizada el dfe 80 de Mayo del cto.chio o al considerar el E.* 

pediento:d-6-89 BLOQUE DE CONC.U.C.,:.Preeente Proy.de Ordenanza-- 

sefilnstalación de semáforos en intersección de Av.Almefuerto y - 

Bv.Paraguay.- 
Sancionándose la siguiente: 

‘,DENANZA:  

AsTI.ML0 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder a le 
	  instalación de semáforo en la intersección de Avenida 
Almafuerte y Bv. Paraguay de nuestra ciudad.- 

A/f1C111,J 2°-  Los gastos que demande lo estipulado en el ;articulo- 
  1° serán devengados do lo partida especifica destiu 
de a teles efectos del Presupuesto do Gestos correspondientes al-
presento ejercicio.- 

A1TIEDLO 3°-  L:omuniquese 01 Doixwtomento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

010LNANZA N° 2164169.- 


	Page 1

